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El C. Melesio Canche Ruiz, presidente Municipal de Tetiz, con fundamento en 
el artículo 40, 41 inciso A fracción III, inciso B fracción XV, 133-B, 149, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 
Yucatán, a sus habitantes hago saber:  
 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TETIZ, YUCATAN DE FECHA VEINTISIETE DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTITRES. ----------------------------------------------------------------------------- 

En el municipio de Tetiz, Yucatán, estados unidos mexicanos siendo las diez horas 

del día veintisiete de junio de dos mil veintitrés, estando presentes en la sala de 

sesiones del palacio municipal, los integrantes del H. ayuntamiento del municipio de 

Tetiz, Yucatán; los C.C. Nancy Beatriz Cuytun Canche, Sindica Municipal; Pedro 

Koyoc Tinal, Secretario Municipal; Laura María Keb Canche, regidora; Gilmer Ángel 

Puc Poot, regidor; Laura Beatriz Várguez Canche,  regidora; Rosa Asunción Cool 

Narváez, regidora; Mariela Asunción Poot Puc, regidora; y presidiendo la sesión el 

C. presidente municipal Melesio Canche Ruiz, se procede a dar inicio a la sesión 

extraordinaria de cabildo, con fundamento en los artículos, 32, 33, 35, 64 y demás 

relativos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, con 

sujeción al siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------- ORDEN DEL DÍA --------------------------------------- 

1.- Lista de asistencia. ------------------------------------------------------------------------------- 

2.- Declaración de la existencia del quórum legal e instalación de la sesión. ---------

3.- Aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------------------- 

4.- Lectura del acta anterior. ------------------------------------------------------------------------ 

5.- Someter a consideración del ayuntamiento, en su caso, la propuesta que hará el 

presidente municipal, inciso a) Relativo a que El Ayuntamiento de Tetiz, Yucatán, 

autorice, la Propuesta de Acuerdo y en su caso, apruebe en sus términos la Minuta 

de Decreto que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, el Código de la 

Administración Pública del Estado de Yucatán y la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán, enviado por el H. Congreso del Estado de 

Yucatán de fecha 24 de junio de 2023. ---------------------------------------------------------- 

6.- Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA---------------------------- 

En cumplimiento al punto número uno, el secretario municipal procedió al pase de 

lista: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Nombres Cargo Asistencia 

Melesio Canche Ruiz Presidente municipal Presente 

Nancy Beatriz Cuytun Canche Síndica municipal Presente 
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Pedro Koyoc Tinal Secretario Municipal Presente 

Laura María Keb Canche Regidora Presente 

Gilmer Ángel Puc Poot Regidor Presente 

Laura Beatriz Várguez Canche Regidora Presente 

Rosa Asunción Cool Narváez Regidora Presente 

Mariela Asunción Poot Puc Regidora Presente 

 
--- En cumplimiento al punto número dos del orden día el C. Melesio Canche Ruiz 

presidente municipal, declaró la existencia del quórum legal para realizar la presente 

sesión, toda vez que se encuentran todos los regidores presentes que integran el 

honorable cabildo. ----------------------------------------------------------------------  

--- Respecto al punto número tres sobre la aprobación del orden del día, se 

sometió a consideración y aprobación del cabildo aprobándose por mayoría de 

votos de los regidores presentes. ---------------------------------------------------------------- 

--- Cumplidos los tres primeros puntos del orden del día se procedió a dar lectura 

del acta anterior y en este punto número cuatro el secretario municipal Pedro 

Koyoc Tinal, propuso que se dispense la lectura del acta anterior, toda vez que la 

misma es conocida por todos quienes en ella intervinieron, poniéndose a 

consideración del cabildo, aprobándose por mayoría de votos de los regidores 

presentes la dispensa de la lectura del acta anterior. ---------------------------------------  

En cumplimiento al punto número cinco del orden del día, inciso a) se somete a 

consideración y aprobación del H. ayuntamiento en su caso, de la propuesta que 

hace el C. Melesio Canche Ruiz, presidente municipal del municipio de Tetiz, 

Yucatán, para que en su caso, se apruebe en sus términos la Minuta de Decreto 

que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, el Código de la Administración 

Pública del Estado de Yucatán y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 

de Yucatán, enviado por el H. Congreso del Estado de Yucatán; La cual procede a 

dar lectura del Decreto a la consideración de los integrantes de este H. 

ayuntamiento: ------------------------------------------------------------------------------------------- 

A C U E R D O: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El H. Ayuntamiento del Municipio de Tetiz, Yucatán, con fundamento en el 
artículo 108 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, aprueba en sus términos el artículo 
primero de la Minuta de Decreto que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, el Código de la Administración 
Pública del Estado de Yucatán y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, misma 
que fue aprobado en sesión extraordinaria del pleno de fecha 24 de junio del año en curso, para 
quedar como sigue: 
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D E C R E T O 
 
Que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, el Código de la Administración Pública del 
Estado de Yucatán y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 
 
Artículo primero. Se reforma el segundo párrafo, y se adiciona un tercer párrafo que contiene los 
incisos del a) al e) a la fracción XXV del artículo 55; se adicionan los párrafos segundo, tercero, cuarto 
y quinto a la base segunda del artículo 77 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para 
quedar como sigue: 
Artículo 55.- …  
 

De la I.- a la XXIV.- … 
 

XXV.- …  
 

En el caso de que opte por un gobierno de coalición, éste se regulará por el convenio, el 
programa de gobierno y la agenda de modernización del marco normativo estatal respectivo, los 
cuales serán remitidos al Congreso del Estado, conforme lo previsto en la Ley. 
 

El convenio establecerá las bases para su conformación, causas de la disolución del gobierno 
de coalición, programa de gobierno y la agenda de modernización del marco normativo estatal 
donde se establezca el programa de trabajo legislativo, conforme las siguientes bases: 
 

a) Los objetivos comunes en el gobierno de coalición, que podrán quedar registrados en la 
plataforma electoral. 
 

b) Los cargos públicos objeto del gobierno de coalición a los cuales tendrán acceso los 
partidos políticos que postulen la candidatura común o en coalición electoral. 
 

c) La proporción de cargos públicos a la que podrán tener acceso los partidos políticos que 
suscriban el convenio de gobierno de coalición y hayan postulado la candidatura común o en 
coalición electoral. 
  

d) El porcentaje de votación que cada partido político aporte a la candidatura común o de 
coalición electoral se deberá impactar en el acceso proporcional de cargos públicos que por nivel, 
importancia o jerarquía disponga el convenio de gobierno de coalición.   
 

e) El mecanismo político de cumplimiento de los términos del convenio de gobierno de 
coalición; y en su caso, las sanciones por su incumplimiento. 
 

XXVI.- … 
 
Artículo 77.- … 
 

Primera.- … 
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Segunda.- … 
 

Los partidos políticos que postulen candidaturas comunes o en coalición electoral a los 
ayuntamientos en los municipios podrán optar por conformar un gobierno de coalición.  
 

El gobierno de coalición se regulará por un convenio y el programa de gobierno que será 
aprobado por las dirigencias partidistas, los cuales serán remitidos al Congreso del Estado, conforme 
con lo previsto en la Ley. 

 
El convenio a que se refiere el párrafo anterior, establecerá las bases para su conformación, 

causas de su disolución del gobierno coalición y programa de gobierno, conforme las bases 
siguientes:  
 

I. Los objetivos comunes en el gobierno de coalición deberán quedar plasmados en la 
plataforma electoral.  
 

II. Los cargos públicos objeto del gobierno de coalición a los cuales tendrán acceso los 
partidos políticos. 
 

III. La proporción de cargos públicos a la que podrán tener acceso los partidos políticos que 
suscriban el convenio de gobierno de coalición.  
 

IV. El porcentaje de votación que cada partido político aporte a la candidatura común o en 
coalición electoral se deberá impactar en el acceso proporcional de cargos públicos objeto del 
convenio de gobierno de coalición.  
 

V. El mecanismo político de cumplimiento de los términos del convenio de gobierno de 
coalición; y en su caso, las sanciones por su incumplimiento. 
 

Los ayuntamientos deberán ratificar los nombramientos que la presidencia municipal haga 
de las personas titulares de las dependencias del Ayuntamiento en apego al convenio de gobierno 
de coalición, con excepción del titular de Seguridad Pública.  

 
De la Tercera a la Décima novena.- … 

 
Artículo segundo. Se adiciona la fracción III Bis al artículo 2; se adiciona un párrafo segundo, 
recorriéndose el actual párrafo segundo para quedar como párrafo tercero del artículo 55; se 
adiciona el Capítulo III Bis, denominado “Del registro de los gobiernos de coalición” al Título Segundo 
del Libro Cuarto, conteniendo los artículos del 221 Bis al 221 Quáter; se reforma la fracción VII del 
artículo 349, todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. … 
 

De la I. a la III. … 
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III Bis. Gobierno de coalición: Es el acuerdo entre dos o más partidos políticos para la 
conformación de la administración pública estatal o municipal, regulado por convenio, en los 
términos establecidos en la constitución local y esta ley. 
 

De la IV. a la XII. … 
 
Artículo 55. … 
 

I. y II. … 
 

Cuando se trate de un gobierno de coalición estatal o municipal se presentará 
adicionalmente el convenio marco, la agenda y el programa de gobierno en común en términos del 
Capítulo III Bis del Título Segundo de esta ley. 
 

… 
 

CAPITULO III BIS 
Del registro de los gobiernos de coalición 

 
Artículo 221 Bis. Tratándose de una candidata o candidato a la gubernatura del Estado o de la 
Presidencia Municipal que opten por conformar un gobierno de coalición, en términos del artículo 
16, apartado A, párrafo sexto de la Constitución Política del Estado de Yucatán, deberán presentar 
al Instituto de forma adicional a lo previsto en el artículo 218 de esta ley, un Convenio, el cual deberá 
considerar como mínimo: 
 

I. El programa de gobierno, agenda ejecutiva y legislativa, debiendo contar con: 
 

a) Antecedentes, diagnóstico económico, social y territorial del desarrollo y contexto 
regional del Estado o, en su caso, del Municipio. 
 

b) Objetivos generales y específicos, así como estrategias y líneas de acción para las políticas 
públicas. 
 

c) Metas, sistema de monitoreo, evaluación, rendición de cuentas y acceso a la información 
pública. 
 

II. Los acuerdos para la distribución de la titularidad e integración de la administración 
pública estatal o municipal, según sea el caso, que correspondan a cada partido político, 
considerando un régimen de suplencias. 
 

III. Los motivos que sustenten la coalición, los objetivos, metas y líneas de acción que 
servirán de base para la definición e implementación de las políticas públicas. 
 

IV. Causales y consecuencias, en caso de incumplimiento del convenio y procedimiento de 
disolución. 
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Artículo 221 Ter. El Instituto una vez que haya recibido la documentación, procederá a verificarla 
debiendo analizar que hayan sido cumplidos los principios de paridad de género, así como que las y 
los candidatos hayan sido seleccionados conforme a las reglas internas establecidas en los estatutos 
de su partido de origen y el cumplimiento de las disposiciones jurídicas de esta ley y otras normas 
aplicables. 
  

El Instituto podrá requerirle a la o el interesado la entrega de documentación faltante o, en 
su caso, proceda a subsanar errores u omisiones detectados dentro de las 48 horas siguientes a la 
notificación respectiva.  
 

El convenio deberá ser difundido durante las campañas de todos los partidos políticos que 
lo integran. 

La coalición que resulte electa en el proceso electoral correspondiente deberá remitir el 
convenio marco al Congreso en cumplimiento del segundo párrafo de la fracción XXV del artículo 55 
de la Constitución. 
 
Artículo 221 Quáter. La coalición electoral actuará como un solo partido político para efectos de la 
representación legal en caso de impugnaciones, para lo correspondiente a los topes de gastos de 
campaña, la contratación y difusión de propaganda y en lo relativo a informes de gastos de 
campaña, o procedimientos de aplicación de sanciones pero no para efectos de asignación de 
diputadas o diputados por el principio de representación proporcional.  
 

Los partidos políticos integrantes de una coalición electoral tendrán la obligación de aportar 
la información que les sea requerida en los plazos y términos que para las asociaciones políticas se 
establezca. 
 
Artículo 349. … 
 

… 
 

… 
 

De la I. a la VI. … 
 

VII. La imposición de sanciones de acuerdo a lo previsto en este ordenamiento, y las 
derivadas por el incumplimiento del convenio al que se refiere el artículo 221 Bis de esta ley. 
 
Artículo tercero. Se reforman las fracciones IV y XV, y se adiciona la fracción XVI recorriéndose la 
actual fracción XVI para quedar como fracción XVII del artículo 14 del Código de la Administración 
Pública del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 
 
Artículo 14.- … 
 

De la I.- a la III.- … 
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IV.- Nombrar y remover libremente a los titulares de las dependencias y entidades de la 

administración pública, demás funcionarios y empleados cuya designación o remoción no estén 
determinadas de otro modo en la Constitución Política, en otras leyes del Estado o en los acuerdos 
previstos en el convenio para constituir un gobierno de coalición; 
 

De la V.- a la XIV.- … 
 

XV.- Crear nuevas dependencias y separar, unir o transformar las existentes, en atención al 
volumen de trabajo, a las necesidades sociales y trascendencia de los asuntos públicos, con la 
finalidad de asegurar el adecuado desarrollo de la Administración Pública Estatal; 
 

XVI.- Optar en cualquier momento, por la conformación de un gobierno de coalición en los 
términos previstos en la Constitución Política y en la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, ambos del Estado de Yucatán y dar cumplimiento, al programa, acuerdos y agenda de 
modernización del marco normativo estatal propuesta en el convenio respectivo. 

En este caso, no podrán modificarse, fusionarse o extinguirse dependencias o entidades de 
la administración pública estatal que hayan sido objeto del acuerdo distributivo del convenio de 
gobierno de coalición, sin previo acuerdo de los partidos políticos coaligantes y coaligados 
respectivos, y 
 

XVII.- Las demás que le confieran otras disposiciones legales. 
 
Artículo cuarto. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción V, se reforma la fracción XVII, se 
adiciona la fracción XVIII, y se recorre la actual fracción XVIII para quedar como fracción XIX del 
artículo 55 de la Ley de Gobierno de los Municipios de Yucatán, para quedar como sigue: 
 
Artículo 55.- … 
 

De la I.- a la IV.- …  
 

V.- …  
 

En caso de un gobierno de coalición se sujetará a lo previsto en el convenio respectivo. 
 

 De la VI.- a la XVI.- …  
 

XVII.- Acordar periódicamente con los regidores, los asuntos que estimen convenientes, 
para los diversos ramos de la administración pública;  
 

XVIII.- Conformar un gobierno de coalición en los términos previstos en la Constitución 
Política y en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, ambos del Estado de Yucatán y dar 
cumplimiento, al Programa, acuerdos y agenda de modernización del marco normativo estatal 
propuesta en el convenio respectivo.  
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En este caso, no podrán modificarse, fusionarse o extinguirse dependencias o entidades de 

la administración pública municipal que hayan sido objeto del acuerdo distributivo del convenio de 
gobierno de coalición, sin previo acuerdo de los partidos políticos coaligantes y coaligados 
respectivos, y  
 

XIX.- Las demás que establezcan las leyes y los reglamentos. 
 

Transitorios 
 

Entrada en vigor 
 

Artículo primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 

Clausula derogatoria 
 

Artículo segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este decreto. 
 

Por tal exposición, hace uso de la voz el secretario municipal Pedro Koyoc Tinal 
quien señala, una vez realizada  la lectura de la Minuta de Decreto que modifica 
la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, el Código de la Administración 
Pública del Estado de Yucatán y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 
de Yucatán, enviado por el H. Congreso del Estado de Yucatán con fundamento 
en el artículo 41 inciso A) fracción I, de la Ley de Gobierno de los Municipios 
del Estado de Yucatán, señala si existiera algún comentario se solicita a los 
regidores sirvan levantar la mano para a efecto de enlistar el orden de intervención. 
A lo cual ningún regidor presente levanto la mano. Por lo cual se procede a realizar 
la votación por parte de los regidores, los que estén a favor, manifestarlo de manera 
económica levantando la mano y los que no estén de acuerdo solo absténgase. 
Realizada la votación de los regidores de este h. cabildo quedando esta solicitud 
aprobada por unanimidad en todos sus términos, por lo que se dictan el 
siguiente. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------A C U E R D O -------------------------------------------- 

--- PRIMERO.- El ayuntamiento de Tetiz, Yucatán aprueba por unanimidad de 

votos de los regidores, en todos sus términos la términos la Minuta de Decreto 

que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, el Código de la Administración 

Pública del Estado de Yucatán y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 

de Yucatán, enviado por el H. Congreso del Estado de Yucatán, de fecha 24 de 

junio del presente año. Cúmplase. ---------------------------------------------------------------- 
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-- SEGUNDO.- Se ordena al Secretario Municipal remita una copia certificada del 

presente acuerdo al H. Congreso del Estado de Yucatán, Cúmplase.-------------------  

SEXTO.- Como punto número seis, y no habiendo más asuntos a tratar se solicita 

al C. Presidente Municipal C. Melesio Canche Ruiz, de por concluida la presente 

sesión extraordinaria de cabildo, por lo que siendo las diez horas cincuenta minutos 

del día de su inicio se da por concluida y procediéndose a firmar la presente acta, 

para constancia y validez por todos los regidores que estuvieron presentes. Damos 

fe. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

H., AYUNTAMIENTO DE TETIZ, YUCATAN 
 
 

         RUBRICA                                                                        RUBRICA 
 

      

 _______________________                                          _____________________ 
    C. Melesio Canche Ruiz                                               C. Pedro Koyoc Tinal 
      Presidente Municipal                                                   Secretario Municipal    


